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      JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medellín, diecinueve (19) de julio del año dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación N°789 

2022-00186 
 

Dentro de la presente solicitud de ejecución presentada por el señor HENRY LAUREANO DORIA 
BEDOYA en contra de AVIDESA MACPOLLO S.A y COLPENSIONES, previo a realizarse un 
pronunciamiento de fondo frente a lo solicitado, se ordena exhorta AVIDESA MACPOLLO S.A para 
que certifique la fecha en la cual reintegró a sus laborales al señor DORIA BEDOYA, los pagos que 
le realizó con ocasión al reintegro discriminando los mismos año a año y cada concepto,  
informando los salarios que tomó de base para realizar los cálculos; Ello, con ocasión a la sentencia 
proferida por este despacho el 24 de septiembre de 2019 confirmada por la Sala Primera de 
Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín el día 26 de noviembre de 2019. Deberá 
informar también, si ha realizado algún trámite adicional a lo informado mediante memorial del 
28 abril de 2022 allegado dentro del trámite del proceso ordinario (2017-00287), tendiente a 
validar los aportes al sistema de seguridad social en pensiones del ejecutante como se indicó en 
las sentencias antes referenciadas. Por la secretaría del Despacho se tramitará el oficio pertinente.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

el día 21/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt
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Laboral 013

Medellin - Antioquia
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